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O F I C I A L . 

PRESIDENCIA. D E L CONSEJO D E MINISTROS. 
-j>b£o réeil le ^seid íié • • • • h 1 i¿| 1 

L a Reina nuestra señora (Q. D. G.) y su augusta 
real familia continúan sin novedad en su importante 
salud. 

• ¡ . . . • . . . . , ¡ 4 . , w ¡ . . , . . . : . . 

C O N C L U Y E E L A Í T A D E L N A C I M I E N T O V D E F U N C I O N 

. , . , „ , "1 I>"r t i i * . . { , . ' • . . . , . ' 

D E L PRINCIPE DE ASTURIAS. 
' 3 ' • * ' * ' í t1.' 1 i i í i * * i wj i * E I i # * • 1 ' * * f * * • » • 1 1 • 

Directores é inspectores de todas armas. 

• E x o r n o . S r . D. Leopoldo Odonell, conde de Lucena, 
senador del Reino, condecorado con diferentes grandes 
cruces, teniente general délos ejércitos nacionales y 
director general de infantería. 

Excmo. Sr . D. Francisco Javier de Azpiroz, conde 
de Alpuente, condecorado con diferentes grandes c r u 
ces, teniente general de los ejércitos nacionales, sena* 
dor del reino, director, inspector y coronel general del 
cuerpo de artillería de España é Indias. 
• . Exorno. Sr. D. Antonio Remon Zarco del Va Je, con
decorado con diferentes grandes cruces , senador del 
reino, teniente general de los ejércitos nacionales, inge
niero general é inspector general de las tropas del arma. 

Excmo. Sr . D. José de la Concha, senador del r e i 
no, condecorado con diferentes grades cruces, teniente 
general de los ejércitos nacionales, y director general de l 
arma de caballería. 
: >; Excmo. Sr. D. Laureano Sane, condecorado con d i 
ferentes grandes cruces, teniente general de los ejercí* 
tos nacionales, senador del reino y director general de 
cuerpo de estado mayor. ' 

Excmo. Sr . D. Javier Girón Ezpeleta, duque de 
Ahumada, grande de España, condecorado con diferen
tes grandes cruces, teniente general de tos ejércitos na

cionales, senador del reino é inspector general de la 
guardia civi l . ' i / " 

Excmo. Sr . D. Antonio Gal!ego, condecorado con 
diferentes grandes cruces, mariscal de campo de los 
ejércitos nacionales, senador del reino y director de co
legio general militar. ; 

Excmo. Sr. D. Angel García y García de Loigórri, 
conde de Vistahermosa, vizconde de la.Vega, condeco
rado con diferentes grandes cruces, mariscal de campo 
de los ejércitos nacionales, vicepresidente del congreso 
de los diputados é inspector general del cuerpo de cara
bineros del reino. 

Excmo. Sr . D. Francisco de Paula Orlando, conde 
de la Romera, condecorado con diferentes grandes c r u 
ces, senador del reino y director general del cuerpo a d 
ministrativo del ejército é intendente general militar/. • 

Excmo. Sr . D. Pedro Viliacampa Maza de Lrzana 
condecorado con diferentes grandes cruces, t en i en t e^ -
neral de los ejércitos nacionales, senador del reino y d i 
rector y comandante general det cuartel de inválidos. 

Excmo. Sr. D. Francisco Javier de Ulloa, consejero -
de estado honorario, condecorado con diferentes grandes 
cruces, teniente general de la armada, director general 
de la misma, presidente de su junta consultiva, senador 
del reino é inspector del cuerpo de artillería de merma 
y del colegio naval militar. 

Hallábanse presentes ademas los comisionados espe
ciales por el principado de Asturias, á saber: ademas 
de los Excmos. Sres. marqués de Pidal y D. Alejandro 
Mon, ya antes mencionados, el Excmo. Sr . D. Alvaro 
Armada Valdés, conde de Revrllagigedo, grande de E s 
paña, gran cruz de Carlos III y diputado á Curtes: 

Excmo. Sr . D. Miguel de Vereterra y Carreño, mar
qués de Castañaga y Deleitosa, senador del reino. 

Excmo. Sr. D. José Marta Bernardo de Quirós, mar
gues de Campo Sagrado, senador del reino. 

Eterno. Sr . D . Evaristo San,Miguel, teniente 
ral 
tes 

Lia 

cial por Oviedo, ministro togado honorario de la audien
cia territorial del mismo nombre; y J Í ' 3 ™J¿ 



D. Francisco Bernaldo de Quinte y Peón, igual 
te dipotado provincial por Oviedo. 

Ultimamente, respondiendo el cuerpo diplorcátb 
la honrosa invitación de S. M . , a escepoion det en,, 
gado de oegecios de Suecia por la justa causa que se 
espresará, concurrieron y estaban presentes en la rea) 
cámara todos los individuos del mismo- qne se hallaban 
en Madrid, y son los siguientes: 

Excmo. é limo. S r . D. Juan BruñeJIi, arzobispo de 
Tesalonica, Nuncio de Su Santidad con facultad de de
legado á íaíere, caballero gran cruz de la real y d is l in* 
guida orden española de Carlos III y de otras varias es
trangeras. 

Excmo. Sr . D , ¿Pablo, M Bourgoing, embajador de 
la república fran(^sa^rjoíOBoda<ioi de la legión de ho| 
ñor, condecorado coa diferentes grandes cruces estran
geras. 

Excmo. Sr . príncipe de Carini , enviado estraordina-
i io y ministro plenipotenciario de S. M . el Rey de las 
-Bos Sicilias y gran cruz de Carlos HL 

.£xqnjo? S r . Barón de Grovestias, enviado estraordi
narío y iñinistro plenipotenciario de Tos Paises Bajos, su 
•s^ t̂mbefauT, condecorado con diferentes grande! 

Sr . conde de Raczinskí, enviado estraordinarío, m i 
nistro plenipqteociario.de S. M . el i ley. de Prusia, con
decorado con diferentes cruces. 

Sr. conde de Montalto, enviado estraordinrrio y m i 
nistro plenipotenciario de S. M . el Rey de Cerdeña y 
encargado de negocios de S. A . R. el gran duque de 
Toscana. 

Excmo. Sr . conde de Esterhazy, enviado estraordi
narío y ministro plenipotenciario de S. M . el emperador 
de Austria, gran'eruz de Carlos IR y otras varias estran
geras. 

E l caballero D. Daniel M Barrínguer, enviado es
traordinarío y ministro plenipotenciario de los Estados-
Unidos de América. 

Excmo. Sr . D. José Cavalcaoti de Alburquerque, 
ministro residente de S. M . el Emperador del Brasil y 
gran cruz de Isabel la Católica. 

Sr. Dal-Borgo di Primo, barón del Asilo, ministro 
residente, chambelán de S . M . e l Rey de Dinamarca, 
condecorado con diferentes cruces. 

Sr . D. José María Sessé, encargado de negocios de 
l a república de Chile. 

S r . D. Eduardo Gorostiza, encargado de negocios 
de j a república de Méjico. 

Sr . D. José Antonio Soarez de Leal , encargado de 
negocios de S. M . la Reina de Portugal y de los Afear
nos, hidalgo-caballero de su real casa, condecorado coa 
diferentes cruces. 

Sr . D. Eugenio de Beyens, encargado de negocios 
de S. M. el Rey de los Belgas, comendador de Car* 
tos III; y el .' {' 

Excmo. Sr. D . José Ruiz de Arana, conde de Sevi
lla la Nueva, senador del reino, introductor de embaja
dores, condecorado con diferentes grandes cruces. 

Todos los señores concurrentes permanecieron en 
el real palacio durante la noche y basta el momento que 
se dirá. A las cuatro de la tarde de hoy dia de la fecha, 
el mayordomo mayor anuncié que S. M . acababa de dar 
á luz un Prüncipe, cuya noticia fue recibida por los c ir 
cunstantes con muestras inequívocas de emoción y jú
bilo. Acto continuo, la numerosa concurrencia se tras
ladó aAo/Qz*da al négio salón designado de antemano 
p*ra K presentación del Príncipe ó Princesa que SI M . 

Í|tt¿i*s 
+ el triteve 

lecliracjK) 

¡a á luz. A este propósito, y en cumplimiento de mí 
>, eñTr£, previa la oportuna venia, al aposento con-

Suo al q«jéocupaba S. M . , como con el propio fin lo 
na ya verificado momentos antes el presidente del 

consejo de ministros, habiendo tenido el sentimiento de 
oir de boca de S . M . el Rey, en medio de la agitación 
y del dolor mas profundo, que el nuevo Principe no 
daba esperanzas de vida, lo que desgraciadamente pre
sencié por mi mismo, viendo al reciennacido en los bra
zos de la Excma. Sra . marquesa de Povar, aya desti
nada para el Príncipe é Princesa que S. M . diese á luz, 
y á su alrededor á las personas de la real familia, como 
asimismo á los médicos de cámara, prodigando con so
lícito esmero todos los aosilLos dei arte, aunque por des-

to detesta verdad, y 
facultativos de que 

el Príncipe habia fallecido, fue acordada con S. M . el Rey 
la presentación del Real cadáver, manifestando S. M . 

"qué tallándose profundamente afectado, y no permitién
dole su intenso dolor verificarle, p o r s i y avitorizab^ para 
ello al duque de Valencia. Acto continuó, colocado el 
f t éWMó^vé f^Wé u M b ^ l e J a ^ 
con cojín de seda y ricas telas , habia de haber servido 
para mas fausta presente cion , el Excmo. Sr . duque de 
Valencia r se%uklo de los médicos de cámara y personas 
de la real servidumbre r acompañado de los demás minis
tros, y llevando á su derecha á la Excma. Sra . marque
sa de Povar, aya del malogrado Principe, que ausiliada 
por una camarista conducía en sus brazos el Real cadá
ver, se trasladó al salón en que se hallaban reunidos las 
autoridades, altos dignatarios y clases ya antes mencio
nadas. Habiendo entrado en é l , y habiendo yo alzado y 
retirado por mi mano el paño blanco que cubría e l Real 
cadáver, queJé al descubierto, y todos pudieron ver y 
vieron el cuerpo de un niño de perfectas y robustas for
mas , del todo desnudo, y con evidentes señales de aca 
bar de ser desprendido del seno materno , en cuyo esta
do , en medio del mas profundo y melancólico silencio, 
el duque de Valencia, visiblemente conmovido , dijo con 
vez entrecortada, aunque firme y sonora: Señores, S. M. 
el Rey, no pudiendo verificarlo en persona por su acer
bo dolor, me encarga el triste deber de presentar á esta 
distinguida concurrencia el cadáver del Principe de As
turias , que la Reina su augusta esposa acaba de dar á 
luz, y que á pocos momentos, recibida el agua del bau
tismo, ha fallecido, no alcanzando á salvar su preciosa 
vida todos los ausilios del arte. Los circunstantes se acer
caron sucesiva y silenciosamente, dando visibles mues
tras del mas profundo dolor, á ver y reconocer por sí,, 
como vieron y reconocieron, el real cadáver, después de 
lo cual, dijo en alta voz el duque de Valencia: Ruego á 
fas circunstantes, si alguno no hubiese podido verificarlo, 
que se acerquen y reconozcan el cadáver del Principe. 
Asi ío verificaron todavía varios de los concurrentes, 
algunos por segunda vez, entre ellos el cuerpo diplomá
tico, empezando t i M. R. nuncio de Su Santidad, y s i 
guiendo los deo&s por el arden de su precedencia. 
Nuevamente el duque de Valencia volvió á decir en e&a 
voz: Los medióos de cámara declaren si el cadáver que 
se halla presente es el del Principe de Asturias dado á 
luz por S. J f . , ( $i está muerto. 

E l primer médico de cámara D. Juan Frac cusco Sán
chez levanté la voz y dijo: - . , 

El cadáver que se halla presente es el del Principe 
de Asturias* dallo á luz momentos hace por 5 . AL 
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£o$ értíéulos reformados que la teína se sirve aprobar 
'pordtéál decreto de esta (echa son los qae signen: 

ñ\ n w i Í ° ^ a clásiflcacipn de poblaciones se ba ra 

• • W¡ U esposicion se insertó en el ikJ*i¿» núm. 376*. 

flfiau. Habiéndose anunciado et parto con insidiosa | 
fenff'M; el feto se presentó en una posición viciosa, qae ¡ 
ha sido ta causa de su muerte, después de haber reCfbi-
do agua de socorro, y sin que hayan alcanzado á con* 
servarle la vida todos los ausiltos del arte: el frikópe 
de Asturias pues está muerto. 
' E l S r . duque de Valencia declaró terminada la tris
te ceremonia, retratándose en los semblantes de todos' y 
cada uno de los concurrentes z\ vivo sentimiento que ex
perimentaban por tan lamentable desgracia, procurando 
en aquellos momentos el Consuelo posible de ella en i n -

Iuirir ávidamente sobre la importante vida de S. M . la 
teína, único homenaje permitido at- atóor y acrisolada 

lealtad de los mismos. Restituido el real cadáver don la 
misma solemnidad al real aposento de donde habia sali
do; y habiendo dado, cuenta el S r . duque de Valeucía 
de su penoso encargo, queejó délínitiyam^nte concluido 
el acto, debiendo consignar aqu], cómo complemento de 
la presente acta, que de las personas designadas é invi
tadas para concurrir confonne al real decreto de 1 ° de 
junio último^ dejaron de veriíicarlo, por los motivos que ( 
se espresarán, según manifestación de los encargados 
de avisar, los individuos siguientes: 
'*: Excmo . Sr . D.' me M'ariá Gerónimo. Villarroel, du 

que de la Conquista, grande de España y caballerizo 
mayor d e S . M . el Bey , por hallarse enfermo. 

Excmo. Sr . D. Salustiano Olózaga, caballero de la 
insigne orden del Toisori de Oro, por estar ausente. 

Excmo, Sr. D. Ignacio de l a Pezuela, individuo del 
estinguido consejo de estado, por enfermo; 

Y el caballero Lorichs, encargado de negocios de 
S.. . .M. el Rey de Suecia y de Noruega, por jgual causa. 

De todo lo cual, yo el citado notario iíayor déoslos 
reinos certifico y doy fé en Madrid dicho dia, mes y año. 
—15fí fóstijmohio de verdad, Lorenzo Arrazofaí 

MINISTERIO Dfe H A C I E N D A . 

, REAL D E C R E T O (1). í| } \rd 9j ¿ A j 

• ¡ •' Tomando en consideración lo que me ha espues
to el ministro de hacienda, y de conformindad con 
el parecer del consejo de ministros, vengo en decretar lo 
siguiente: < ; 

Artículo 1.° Las matrículas y repartimientos de la 
contribución industrial y de comercio se formarán con 
sujeción á las tarifas adjuntas y con arreglo a la refoima 
de ,lós ártico los f^,: 24 y 4 7 del real decreto de 3 
de setiembre de 1847, que también acompañan á fin de 
de qué puedan regir desde l .° de enero de 1851, ha
ciéndose en los demás artículos de dicho decreto las mo
dificaciones ó aclaraciones necesarias para la mayor 
facilidad en la ejecución del presente, y para que 
estén en armonía con Ja actual organización adminis
trativa. V . V " V' . , 

A r t . gobierno dará cuenta á las cortés en la 
inmediata legislatura de estas' reformas para su aproba
ción ó resolución que estimen conveniente, 

til Dado en palacio á 1 ° de julio de 1830.—Rubricado 
dev."la real m a n o — E l ministro de hacienda, Juan Bravo 

li lts\ ni:u.Uy)r'¡i-H .'-hbiil oh obüld Kjfcflb i V I 

desde luego por el último censo fonnado, tomando ¡ 
base de su vecindario la población del casco del pueblo 
y ja, que se encuentre diseminada dentro del termine 
municipal á menor distancia que la de dos mi l varas 
castellanas, contadas desde la ultima eafa del mismo 
casco del pueblo por el camino ó senda practicable mas 

• itfi -r f. • • corta, i ¡ . hvfr h sJi 
Los establecimientos situados á mayor distancia de 

dos mil varas del pueblo soló estarán sujetos al derecho 
mínimo fijado á las respectivas clases en aquellos que 
tengan de 500 vecinos abajó. n i 
I Las clasificaciones podrán rectificarse á instancia de 

la administración ó de los pueblos, ejecutándose [aseve
raciones por agentes de ia misma, con asistencia de 
loa individuos de los ayuntamientos que estos elijan, 
y sus resultados serán sometidos á la aprobación del go
bierno. 9|] 

E n el caso de que la rectificación haga subir á en 
pueblo de una clase inferior á otra superior, el aumento 
del derecho solo se exigirá desde fcf dé enero del año 
inmediato al en que se haya hecho por ei gobierno la 
correspondiente declaración, si esta hubiera tenido l u 
gar antes de 1.° de noviembre. S i l& declaración 
es posterior , el aumento de l derecho se exigirá, 
no desde 1.° de enero del año mas próximo sino det s i 
guiente. 

Este mismo orden se observará para la baja del 
derecho cuando los pueblos hayan de descender de 
clase. : v r-. \ 

Art. 7.° E l individuo que se ocupe por sí ó por sos 
dependientes en dos ó mas industrias, profesiones, artes 
ú oficios de las que se espresan en la tarifa núm. 1.°, 
contribuirá con la cuota que á cada una corresponda, 
«aunque les ejerza en un misino edificio. 

E l que en un solo edificio tenga dos 6 mas tiendas 
separadas con puertas abiertas para la venta al público, 
aunque se comuniquen por lo interior del edificio, queda 
sujeto al pago de las cuotas que habrán de imponérsele 
como si Jas tiendas estuviesen establecidas en distintos 
locales. PÜI rísmeba v • <ji%í'».- j'c enJeübflí rjg h 

E l que se inscriba en la matricula como almacenista 
de la tarifa lí$¿ é como comerciante de hos comprendi
dos en la segunda, no está obligado al pago de dos amas 
cuotas por los diferentes depósitos ó almacenes separados 
en que conservo los granos, caldos, géneros ó efectos de 
su comercio, con tal de que no se hallen abiertos para la 
venta al público. S i l o estuvieren , deberá satisfa
cer independientemente la cuota que corresponda á 
ciada uno por el comercio ó especulación que ejerza en 
ellos-. 

A los individuos que dentro de un m imo almacén o 
tienda vendan géneros, frutos o efectos pertenecientesá 
dos ó mas industries de las comprendidas en las o.-ho 
clases que abraza la espresada tarifa,.se les impondrá 
solamente la cuota mayor respectiva á la clase isas alta 
de las que constituyan su comercio, s i bien loa peritos 
tomarán en cuenta al hacer el reparto ó categomaeion 

'.gremial todos los productos que obtenga el interesado en 
su establecimiento \ 

Loé derechos que se fijan á las industrias compren
didas en la tarifa núm. 2.° se exigirán por separado, aun 
cuando se ejerzan diferentes en un mismo local, o junto-
mente con las de las otras dos tarifas. *\ 

Lo mismo se ejecutará respecto á los señalados a t a 
industrias de la tarifa núm. 3 . ° 

i Quedan sin embargo esceptuados los fabricantes de 

.wW V'M\vy\ y\ r¿ m\ : f l lJJ {1AM 



pagar cuota por la venia de ios proJu ;tos da sus esta
blecimientos, aunque lo verifiquen e i local separado dé 
ellos, siempre qu este se halle situado en la misma po -
blacion y tos vendan por mayor. Si los vendiesen al por-
mftnor serán considerados como marcadores, y satisfará ' i 
la cuota que marca á esta clase la tarifa aúm. i . ° , inde
pendientemente de la que señala la del núm. 3 . ° á las 
máquinas y artefactos. 

A r t . 24 . Los clasificadores distribuirán por catego
rías el cargo formado al gremio respectivo, y señalaran 
á cada individuó la cantidad que ha de satisfacer, siem
pre que ninguna esceda del quíntuplo de la cuota de 
tarifa ni baje de la quinta parte de ella. E n consecuencia 
los individuos de cada gremio serán responsables colee* 
tivamente al pago de las cuotas que compongan su cargo; 
pero como dentro del ano puede dejar alguno de perte
necer al gremio por fallecimiento, insolvencia ú otra cau
sa que motive su cesación en el ejercicio de la industria, 
profesión ú oficio, en tal caso, justificado este esiremo, 
será partida fallida para la hacienda y descargo para 
aquel la que resulte en prorata desde el dia de la cesa* 
ción del industrial hasta 31 de diciembre, tomando por 
base para la liquidación la cuota de tarifa, sin perjuicio 
de hacer cargo ó bonificación al gremio del déficit ó s u 
perávit que aparezca cuando la cuota señalada al ind i 
viduo en el repartimiento fuese mayor ó menor que la de 
tarifa. 

Los resultados de estas liquidaciones, sean en favor 
ó en contra del gremio, se tendrán en cuenta al formarle 
e l cargo én el año inmediato, para que produzcan efec
to al ejecutar el repartimiento entre los agremiados a n 
teriormente, t 

Art . 47 . Todo el que ejerza una industria, comercio, 
profesión, arte ú oficio de los sujetos á esta contribución 
sin haber obtenido previamente el certificado de matrí
cula en que conste hallarse inscrito en el registro de su 
clase, será desde luego privado de dicho ejercicio hasta 
que pague una multa que no baje del duplo ni esceda 
del cuadruplo de la cuota que por un año señale Ja tarifa 
á su industria ú oficio, y ademas las cuotas que baya 
devengado y dejado de satisfacer en el espacio de dos años, 
por no ser exigióle de mas tiempo cuando no se hubie
sen reclamado antes. 

L a imposición de la multa corresponde á los gober
nadores de provincia, á propuesta de las administracio
nes, en vista del espediente que deben formar é instruir 
las mismas por sus agentes comisionados para justificar 
el fraude. . 

Si los interesados no se conformaren con el acuerdo 
de los gobernadores, podrán acudir ante el juzgado de la 
subdalegación de rentas ea el término de doce dias, 
contados desde el en que se les hubiese hecho saber 
dioho acuerdo; pero para ser oídos deberán consignar 
el importe de la multa ó presentar un fiadora satisfacción 
dei administrador, pasándose al juzgado en cualquiera 
de ambos casos el espediente gubernativo. Estos recur
sos serán considerados como pertenecientes al conten-
cioso-administrativo, y en ellos no se dará apelación, 
produciendo ejecutoria la decisión que recayere. :s i 

. Las cuotas que por contribución correspondan á la 
hacienda deberán cobrarse desde luego por los medios 
establecidos. 

E l importe de las multas q le quedaran definitiva
mente impuestas se aplicará integro al tesoro, y por 
el mismo se abonará solamente una tercera parte al de
nunciador ó agento investigador si le hubiere. E i ningún 

«aso s a n i o s I f tt f J H Q ^ 
* W » M * W * W « ( Bpr efeqtq ^ de i n s ^ c ^ 

, l f i l ^ i ^ I d M l ^ « ^ ^ ? a » v ^roaea i k D I M <•" 
„(, Las- a^nai^ra^pfcea.llevarán ua .registro de .los .es
pedientes de denuncias, y auotarán en é| la liquidacion 
de las, multas y i todo* los incidente* que ocuVráb. Üasla su 
solvencia. . - meieo •• 

INTENQENaMé ¡fg 
al .tH eb ab*7 v . - J Í H Í el ri re 9?(!&inabiv$ l i i i up 

Gomo á pesar de lo terminantemente dispuesto en (as 
circúlanosle esta intendencia de 11 y 21 dejuaioúfcii 
insertas en los Boletines oficiales números 3729 y 3737, 
no han remitido aun algunos ayuntamientos de la provin
cia las respectivas propuestas para el nombramiento de 
peritos repartidores de la contribución de inmuebles y 
del cultivo y ganadería para el ano próximo de 1851 con 
entera sujeción al real decreto dé 23 de mayo de 1845 
y á las aclaraciones contenidas en dichas circulares, pre
vengo á los ayuntamientos morosos que si al correo i n 
mediato de recibir esta mi orden, no mandan á está i n 
tendencia las propuestas referidas y arregladas según 
lo ordenado, adoptaré irremisiblemente contra los .mis
mos las medidas coercitivas á que dé lagar su negligen
cia. Madrid 24 de julio de 1850 .—P* S.^-Kafáel de 
uereu ia . 

PARTE NO OFICIAL 
,1 ANUNCIOS. 

LOS SELLOS de que deben proveerse los Ayunta 
mientos que aun no le tengan, se entregarán en Madrid 
callé del Fomento, número 2 1 , cuarto principal de la 
izquierda, á las dos horas de recibirse oficio firmado por 
el Alcalde que los pida, dirigido á D. Ricardo Alcalá 
García. Precio del sello sesenta reales. Precio de la caja, 
tinta y esplicacion diez reales. •"-

Para realizar el amillaramiento qué ha de servir de 
base al repartimiento de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería que ha de practicarse en la villa de 
Torres para él año próximo de 1851, según lo acordado 
por el Sr . intendente de rentas de la provincia, se hace 
sabor á todos los vecinos y forasteros que posean fincas 
eq dioho término, presenten relaciones juradas con. a r 
reglo á ' instrucción de las que fuesen, en el término de 
quince dias, á contar desde esta inserción; previniéndo
les que de no hacerlo asi les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

4 ln mi r» n oi u 

I 

; Todos los que posean fincas ó ganados; por cualquier 
concepto en el término jurisdiccional de Barajas de M a 
drid y su despoblado de Rejas, presentarán las relaoiow 
nes prevenidas por la instrucción vigente para el dia 31 
de julio corriente en la secretaría de ayuntamiento; a en 
la inteligencia que pasado dicho plazo improrogable. Ies 
parará á los morosos y á los que no lo verifiquen con la 
exactitud necesaria iQsdaíws y perjuicio^ que haya lugar. 


